
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina ----------------------------------

CUDAP: EXP-UNC:5513/2014 

CÓRDOBA, 06 MAY 2014 

VISTO la Resolución nro. 29/14 del Colegio Nacional de Monserrat; atento lo 
informado a fs. 5 por la Secretaria de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal-, y a fs. 7 por la Secretaría de Asuntos 
Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución nro. 29/14 del Colegio Nacional 
de Monserrat, que forman parte integrante de la presente resolución. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal-. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

EXP-UNC: 5513/?n1A 
Córdoba, fl ¡;; ~i1;¡i 
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Visto: 

Los certificados del Centro Nacional de Reconocimientos Médicos mediante los 
cuales se otorga licencia con cargo al Art.10, inc. c) del Decreto 3413/79, al Profesor JUAN 
CARLOS BIANCHI (Legajo N'18.342). 
Considerando: 

La necesidad imperiosa de cubrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo 
de las clases. 

Atento a las disposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las 
atribuciones conferidas por el arto N° 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del 
Colegio, aprobado por la Ordenanza 10/79 del H.C.S. y a las ampliaciones implementadas a éste 
por el arto N° 1 de la Resolución 387/97 del H.C.S .. 

Por ello: 

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

RESUELVE: 

Art.1°.- Prorrogar la designación con carácter de suplente a los docentes y en el dictado de las 
cátedras de Matemática IV (código 229), que más abajo se indica, .desde el 28/01/2014 

. hasta el 28/03/2014: / 
• GIMENEZ, Maria Constanza (Legajo N° 48.526,)' en cinco (5)J'S. . 
• PISO NI, José Francisco (Legajo N° 48.893), en cinco (5) hs .. 

Art.2°.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y 
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados. 

Art.3°.- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubil iones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en 
el tér i o de ~ez (10) dias, a lOs efectos de realizar el trámite pertinente. 

Art.4°.- Prot col cese, comuniquese, publíquese y elévese a la Aufp[idad Universita,~ia para su 
cono 'mi nto y aprobacióp. 111\, I 
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Ing. ALOO SERGIO {:;U~KKA 
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